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Resolución de Consejo Directivo 411 / 2023 - EXA -UNSa
EXP-EXA N"8452/2012 HOMOLOGA RESD-EXA 496/2023 EXA-UNSa
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,
07/07/2023

''1983-2023-40 aíios de Democracia en Argentina"

VISTO la RESD-EXA 496/2023 EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo
Directivo por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 28 de junio de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el aiiículo 1 º de la RESD-EXA 496/2023 EXA-UNSa se tiene por otorgada
al Lic. David Gonzalo ROMERO, DNI Nº 27.327.601, la licencia extraordinaria sin goce de
haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Regular - Dedicación Semiexelusiva de la
asignatura Arquitectura de la Computadora correspondiente a la carrera Licenciatura en
Análisis de Sistemas - Plan 201 O que se dicta en esta Unidad Académica desde el 1 de
septiembre de 2022 hasta la sustanciación del concurso que se tramita por Expediente Nº
8.225/2022, de acuerdo a lo reglamentado por el art. 15 inciso c) de la Res. Rectoral Nº 343/83
Y el art. 49 11 inciso b) del Convenio Colectivo para Docentes Universitarios Decreto
1246/2015.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 5 de julio de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO l 0- Homologar, en todos sus términos, la resolución RESD-EXA 496/2023 EXA­
UNSa emitida ad-referéndum del Consejo Directivo.

ARTÍCULO 2°- Notifiquese a: Lic. David Gonzalo Romero, Departamento de Personal,
Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Informática, Decanato,
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección Administrativa de
Alumnos. Cumplido archívese.
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. MARIA RITA MARTEAREN
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